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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 361.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan dos párrafos a la fracción primera del artículo 19 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19.- Son derechos de los ciudadanos coahuilenses: 
 
I. Votar y ser electos para los empleos y cargos públicos en la forma y términos que 
prescriban las leyes.  
 
El derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine tanto esta Constitución, como la legislación electoral del Estado. 
 
Las candidaturas independientes se sujetarán a los requisitos, condiciones y términos que 
determine esta Constitución, la legislación electoral del Estado y los acuerdos de las 
autoridades electorales, en especial para garantizar la transparencia, legalidad y fiscalización 
en el origen y ejercicio de los recursos. En todo caso, las disposiciones relativas a los 
partidos políticos, en los procesos electorales, serán aplicables a las candidaturas 
independientes con las modalidades específicas que la ley señale. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza deberá expedir la legislación secundaria que resulte necesaria para 
poder aplicar con certeza las candidaturas independientes. El Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila expedirá los acuerdos que hagan posible el ejercicio de 
los derechos de las candidaturas independientes, conforme a la legislación secundaria que 
haga exigible este derecho humano de contenido y de desarrollo legal. 
 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
trece. 
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